
1 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2018 00373 00  

DEMANDANTE: CARMEN ALICIA RODRIGUEZ GONZALEZ 

DEMANDADO: 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESNATÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda Subsección “C”, que por medio de la providencia 

del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), confirmó la sentencia 

proferida por este despacho el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), que declaró no probada la excepción de pago total de la obligación y ordenó 

seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente providencia, ingrese el proceso al 

despacho para que se proveerá sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
Mfpg.- yg 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 10  

de febrero de 2023  a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Accionante: colombiapensiones1@hotmail.com 
 

Parte Accionada: notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 
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